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Características del Acuerdo Marco.

Este documento se ha obtenido directamente
del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que
permitirían acceder al original. 
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“Las Administraciones Públicas y demás entes 
públicos contratantes podrán comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que los contratistas 
adjudicatarios de los contratos públicos, calificados como tales en el artículo 12, han de hacer a todos los 
subcontratistas o suministradores que participen en los mismos.”
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Régimen jurídico.
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Objeto del Acuerdo Marco.

Valor máximo estimado del Acuerdo Marco.

Perfil de contratante.

Capacidad para contratar y criterios de selección de las empresas.
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Procedimiento de adjudicación.

Criterios de adjudicación.

Garantía provisional.
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Presentación de proposiciones. 

Medios electrónicos
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. Forma y contenido de las proposiciones
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Actuación de la Mesa de contratación.
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Garantía definitiva.

.
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. Acreditación de la capacidad para contratar.
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Propuesta de adjudicación.
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Adjudicación del acuerdo marco.

.
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.

Perfección y formalización del acuerdo marco

Plazo de vigencia del acuerdo marco.
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Modificación del acuerdo marco.

Suspensión del acuerdo marco.

23.

Subcontratación.



CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y AGRICULTURA.

Comunidad de Madrid

31



CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y AGRICULTURA.

Comunidad de Madrid

32

Revisión de precios.

Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista.

Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores 
con discapacidad.
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Obligaciones laborales y sociales y mediaoambientales.
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Protección de datos de carácter personal.

Responsabilidad del empresario por daños y prejuicios.
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Terminación del acuerdo marco.

Devolución y cancelación de la garantía definitiva.

Resolución del acuerdo marco.
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Prerrogativas de la Administración, revisión de decisiones y Tribunales competentes.

Principio de riesgo y ventura y sujeción a los Pliegos
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De los contratos derivados del Acuerdo Marco.

Plan de seguridad y Salud de las obras de los contratos derivados.
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Plazo y lugar de ejecución de las obras de los contratos derivados.

Ejecución defectuosa y demora de las obras de los contratos derivados.
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Modificación de las obras de los contratos derivados por causas no previstas.

Suspensión de las obras de los contratos derivados.

Subcontratación.
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Abonos, mediciones y valoración de las obras de los contratos derivados.

De los contratos derivados con redacción de proyecto.
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Dirección de las obras de los contratos derivados con redacción de proyecto.

Comprobación del replanteo de las obras de los contratos derivados con redacción de 
proyecto.
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Interpretación del proyecto.

Abonos, medición general y certificación final de las obras de los contratos derivados con 
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redacción de proyecto.

Recepción de la obra de los contratos derivados con redacción de proyecto.
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Plazo de garantía y liquidación de las obras de contratos derivados con redacción de proyecto.
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Responsabilidad por vicios ocultos.

Causas de resolución de los contratos derivados.
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razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía 
recíproca

nombre y apellidos de los apoderados

nombre y apellidos o razón social del avalado
norma/s y artículos/s que impone/n la 

constitución de esta garantía
detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el garantizado, con indicación de las posibles 

prórrogas previstas en el contrato órgano administrativo, Organismo Autónomo, o Ente 
Público en letra y en 
cifra

(indicación del órgano de contratación

Lugar y fecha
Razón social de la entidad

Firma de los apoderados
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Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid -Perfil de contratante-



CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y AGRICULTURA.

Comunidad de Madrid

53

Sí: si se encuentra clasificada.
No: si no se encuentra clasificada.
No procede: si la clasificación no es exigida para el contrato que se licita.
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3
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En_______________________, a 
_________de______________________de_______.

Firma del representante______________________________
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